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lnclán, 10 de febrero del 2023.

vtsTo:

El lnforme N' 004-202+OA-GM-MD|-T de fechá 23 de enero del 2023, em¡t¡do por la Jafe de la Oficina de
Adm¡nistreción, med¡ante el cual recrmienda la Retif¡cac¡ón de los fedatar¡os T¡tulares en razón que gon

personal nombrado y c¡nocedores de los trám¡tes admin¡strativos y el provefdo de Gerencia Mun¡c¡pal

disponiendo la proyecc¡ón de acto resolutivo;

CONSIDERANDO

Que, le Mun¡cipal¡dad Distrital de lnclán, como ente de Gob¡emo Local 9ozá de autonomla polflica,

económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenciá conforme lo d¡spone el artlculo 194" de la
Conslitución Pol¡t¡ca del Estado y en con@rdanc¡a @n el Articulo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N' 27972

- Ley Orgánicá de Mun¡cipalidades, y normas concordantes.

Que, de conform¡dad con el lnciso 1) del Artfculo 136'dél Texto t]nico Ordenado de la Ley No 274¡14, Ley

fedatarios institucionales adscr¡tos a sus unidades de recopción documental, en número proporcional a sus

neces¡dades de atención, qu¡enes, s¡n exclu8ión de sus labores ordinar¡as, brindan gratuilamente sus

servicios a los adm¡nislrados"; lnciso 2) Elfedatrario t¡ene como labor personalls¡ma, comprobar y autenticar,
prev¡o cotejo entre el orig¡nalqué exhibe el adm¡nistrado y la copia presentada, la fidelidad delcontenido de

esta última para su €mpleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la acluac¡ón administrat¡va sea

o)dg¡da ls agregación de los documentos o e¡admin¡strado desee agregados como prueba. Támb¡én pueden,

á ped¡do de los administrados, certif¡car firmas previa ver¡ficáción de la identidad del suscriptor, para las

actuac¡ones administrativas @ncretas en que sea necesario.

Que, mediante Resolución de Alcaldla N' 005-2015-A-MD| de fecha 05 de enero del 2015 se designa a las

servidor¿s M¡r¡am Mllanueva Checalla y Sandra Rodrlguez Maldonado como Fedatarias de la Mun¡cipal¡dad

Distrital de lnclán.

Que, por las consideraciones expuestas, en uso de las facultades otorgadas mediante Ley N' 27972 Ley

Orgánica de Municipal¡dadss, y con el vi8ado de la Gerenc¡a Mun¡cipal, Ofic¡na de Administración y Ot¡cina

de A.sesoria Jurid¡ca:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RATIFIGAR la designac¡ón a partir de ¡a fecha, como Fedatár¡os de la Mun¡cipalidad

Distr¡tal de lnclán a las B¡gu¡entes sorv¡dores:

MIRIAM VILLANUEVA CHECALLA
SANDRA RODRIGUEZ MALDONADO

ARTÍCULO §EGUNDo: DISPONER que las func¡ones que realicon los Fedataños designados sean de

torma gratuita y enmárcados dentro de los parámetros que establece el Texto Único Ordenado de la Ley del

Procedimiento Adm¡n¡sfativo General, Léy N' 27444.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR el cumpl¡mienlo de la pres6nte Resoluc¡ón a las Areas Competentes

de Munic¡pal¡dad Distrital de lnclán.

REGISTRESE, corúuNíeuEsE y cú¡tpt¡se.
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